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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 
^0 ............................ 400 pesetas
Semestre .... 200 — 
Trimestre . . . . 100 —
Húmero corriente. . 5 — 
Húmero atrasado. . 7 — 
Bdictos de pago y anuncios de Inte

rés particular, se insertarán a 
diez pesetas la linea.

Número 265

ADMINISTRACION CENTRAL
Hinlsterlü de Educactún y Ciencia

SECRETO 2827/1966,, de 27 de octu
bre, sobre desarrollo de la disposi
ción transitoria sexta de la Ley de 
Refo't'ina de la de Enseñanza Pri
maria. (“Boiletín (jftcial del Estado” 
dél 'día 14 de no-viembre de 1966).
La disipoSiicióai tinai^áíiOiri» sesda de 

fe Ley 'deinto sesenta y nueiyie/inill 
tiôVîeoî-ecïtioe sesenta y cinco, de vein- 
feio de dnicijeimibTie (Boletín Oficial 
iel Estado del vedinittoés), que refor
mó la de Educación Primaria de die
cisiete de julio de ¡mil novecientos 
eufl'Penta y ejerció, disipone que las 
Escuelas Municlipailes o Prováimciaies 
que subsistan, icon tail carácter quedan 
rán convertidas en Escuelas NadQ- 
nales del Consejo Escolar Primario 
Municipal o Proivinici'ail como ordena 
la'Ley. '

En su virtud, a propuesta 'del Mi
nistro de Eduoaición y Ci encía y 
previa deliberaioión del Consejo de 
Ministros, en su reunión- del día 
catorce die œtubre de mit novecien
tos sesenta y seis,

DIQPOiNQO ;
Artículo primero. Todas las Es

cuelas db' Ensenamzja Primana' Mu- 
flicipates o Provimciailes, cualquiera 
que sea su denominación', . quedan 
convertidaLS en Escuelas Nacionales 
de régimen de Consejo Escolar Pri- 
Dianio, dep'endienteB del Ministerio 
de Educaición- y Ciencia y Dirección 
General de Enseñan'za Primaria-.

Artículo.- segundo. Las Corporaeio- 
ncs Locales restp'oetiva's solicitarán 
del Ministerio de Educación y Cien- 
ofe' la creación de los Oomsejo's Esco
bares Pírimarios que ban de patroci

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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nar. en to sucesivo las ÉecuelaB a 
que se refiere el artículo anterior.

En la tramitación de las solicitu
des y en la constitución y régimen 
de los -Consejos Esoolares Primarios 
se observará to dispuesto 'acerca, de 
eSos Organismos en la ‘legislación 
©enera! del Ministerio de Educación 
y Ci'encia, 'sin perjuicio de lo que se 
'recuerda en el artículo siguiente.
‘ Artículo tercero. Cuando en rela- 
■ción con la leniseñanza primaria ai- 
gún Ayunta.miento tuviera! reconoci
da por Ley cualquiera especialidad, 
■y enilos 'supuestos en, que las mismas 
puedan darse en Escuelas ‘ Municipa
les o j^Tovinciailes 'de Navarra, las 
respectivas Corporaciones Locales, ai 
dar cumplimiento a 'este Decreto, las 
¡harán constar con cita de la -Ley cri
que la particularidad se apoye.

Las -especia íád-Sdes a.creditadas se 
manten'drán en. vigor conf-orme a lo 
dispuesto 'en el art-ícuto tercero de la 

■ Ley ciento sesenta y nueve/mil no- 
^cientos sesen-ta y cinco, de vein- 
tiunio de diaiembre.

Artículo cuarto. Las nuevas Es
cudáis Nacionales de Consejo ' Escolar 
Primario- procedentes de la transfor
mación 'de anteriores Escudas Muni
cipales o Provinciales estarán some 
tildas., salvo lo -dispuesto en este 
Decreto y las iespeciailidades que, pu
dieran reconocerse por aplicación del 
artículo anterior,, al mismo régimen 
que las diemás Escuelas -de esa clase.

Artícuto quintO'. Todas las vacan
tes que no estuviieran provistas en 
propiedad en la fecha 'de este Decre- 
to'y las que sucesiva'm‘énte se pro- 
duzican, sean de .Direot-or -o de Maes
tro, en, las Bscuela'S Municipales y 
Provinciales que se transforman se 
cubrirán con función arios de los 
Ouerpos estpeciales respectivos de
pendientes de la Dirección Generaa 
de Enseñanza Primaria, coin sujeción-

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL

Suscripciones y anuncios se serviráta» ; 
previo pago.

(Franqueo concertado 47/3) PaOfitía 1

a la legislación vigente para E'scue-.' 
las de Consejo Escolar Primariq.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. El Pirofiesoradio que, re- 

gl amenta-ri amen te nombrado, se en" 
'cuenittre prestando su servicto en 
propiedad en las Escuelas transfor
madas continuará desempeñando 311 
cargo 'hasta- que le corresponda cesar 
con arreglo a las normas, acuerdos o 
pactos que resulten aplicables, a los 
que continuará sujeto perci'biendd- 
sus haiberes por las Corporaciones 
Locales respectivas, pero sometido' 
en su función docente y en cuanto a 
disciplina académica a las noirmaa 
del Ministerio de Educación y deli
cia..

Las vaicantes se proveerán con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
Quinto de este Decreto.

Segunda. Las Corporaciones Lo
cales afectadas por la- disposición 
transitoria, sexta de la Ley ciento 
sesenta y nueve/mil novecientos se
dentia- y cinco, 'de veintiuno de di
ciembre, formularán sus propuestas 
para la constitución defi'mitiva de l'os 
Consejos Escolares Prim'arios dentro 
del pla’zo de seis meses, a contar* 
desde la publicación del presente 
Decreto en el Boletín Oficial dei 
Estado.

Mientra'S no se aprueben las pro 
puestas para da creación del Consejo 
Escolar Primario se considerará que 
•están funcionando con este carácter 
y con las facultades y ■obli-gacion-es 
inherentes, según la legislación ap^ 
cable del Ministeaio de Educación y 
Ci'encia, las Juntas Municipales de 
Edúcación Primaria para las Escue
las Municipales y las Comisión,eS • 
Provinciales 'de Acción Cultural pa-1 
ra 1 a 'S E scuelas Provi nidales.
' Tercera. En él plazo de un me», 
á partir de la publicación de este

i
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2 24 de noviembre de 1966

D^üereío, Jias Dáputaicioínes Provincia- 
4ea, Ayunitiaimientos y dennás Corspo- 
raíñones JDocalfSS afecta'das. pondrán 
«n œnocimieinto -dé la Dárección Ge
neral! de Enseñanza Primaria las 
Escuelas afectadas por fe)' disposición 
ttransitoida sexta de iLa Ley ciento 
sesénta y •ntiieve/indi novecienítos se- 
Ésen-ta y cinco', el número' de 'unidades 
■esicoilaires 'de cada una, relación, del 
personal de toda clase destinado , en 
Jas mismas o al servicio docente pri
mario dei Ayuntamiento y relación 
de vacantes.

DíiSPOiSICION FINAE
Quedan derogadas todas las dispo- 

sfeiones de igual o inferior rango 
que se 'opongan a las normas del pre
sente Decreto, que entrará en vigor 
en fe- misma fecha de su publicación.

Así 'lo dispongo por el presente 
Decreto', 'dado en Maidrid a veintisie
te de octubre de mir n'ovecientos 
sesenta y seis.—FRANCISCO PRAN- 
LíO.—El Mini'Stro de Educación y 
Ciencia-, manuel lora tamayo.

3.585

MUNiGIPAL
CABEZON DE VALDERADUEY

Aprobado por este Ayuntamiento, 
presupuesto municipal ordinario para 
ejercicio de 1967, se halla expuesto 

el 
él 
al

público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días, a! 
objeto de oir reclamaciones.

Cabezón de Valderaduey, 17 de no- 
viern¿re.-d^ l-966f^^l alcalde presidente, 
P^^q^Díez. '

3 680—2.630

FOMBEÍ^IDA

ParaTeclamaciones,' se encuentra 
expuesta al públieó en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo de quince 
días, la ordenanza del impuesto muni
cipal 3obre circulación de vehículos de 
motor por la vía pública, que ha de regir 
durante el ejercicio de 1967. -

Fombellida, 15 de noviembre de 1966. 
El alcalde, Antolín-de la Fuente.

6 ^ 3.644—2.631
6 ■

7' 1 FONTIHOYUELO

Apii^ado pox^^Ayuntamiento el pre
supuesto-municipal ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en Secretaría, durante quince 
días, durante los cuales cualquier habi
tante del término o persona interesada 
podrá presentar contra el mismo las re
clamaciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponda, con 

arreglo al artículo 685 y concordantes 
dé la Ley de Í?égimen Local.

. Fontihoyuelo, 15 (¡ie noviembre de 1966. 
lEl alcalde, Pedro Hermoso.
1 3.612—2.632

A Matapozuelos
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

se halla expuesto al público, por espa
cio de quince días, el presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regir en el^ 
ejercicio de Í967. al objeto de oir reda-) 
maciones. t

Matapozuelos, 18 de noviembre de 
1966 —El alcalde, Desiderio González.

3.687—2.633

¿.mTlLbÁ^gffli LOS CAÑOS 
^p^C^TOiiado poír este Ayuntamiento 
expediente de suiplteimenito' y habilita
ción de 'crédito', dentro deíl vigente 

• ipresuipuesto ordinario, queda expues
to al público, en la Secretaría', du- 

.rante 'quince dá^as, a efectos de exa- 
(m'en y reclamaciones. .

■Matilla 'de los Caños, 17 de noviem
bre de 1966.—'El alcalde (ilegible).

t 3.651—2.634

‘ A g 0 OLMEDO

\ El printer día hábil después de haber 
r^^i^H-"’^® ®^'^®^^®’'^‘^’ hábiles tam- 
Í^’érí;^Jl^de el dé publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, se celebrarán en este Ayunta
miento las subastas de los aprovecha
mientos autorizados por el Distrito Fo
restal, que a continuación se exprésan: 

35 metros cúbicos de madera y 375 
metros cúbicos de leña gruesa, proce
dentes de 1.180 pinos secos de! monte 
«Mohago». número 39 de U. P. donde se 
hallan estos productos recogidos y api
lados; tasación 103.625 pesetas; horada 
las once.

176 pinos secos del monte «Los Esta
dos», número 38 de U, P.; tasación 
18.325 pesetas; hora a las doce.

5 metros cúbicos de madera y 44 me
tros cúbicos de lefia gruesa, también api
lada. procedente de 49 pinos secos del 
monte «Corazón», número 37 de U. P.; 
tasación 12.650 pesetas; hora a las trece.

Regirán para estos aprovechamientos 
los mismos pliegos de condiciones apro
bados para los de esta clase en el Plan 
Forestal 1966-67, de manifiesto en esta 
Secretaría municipal, donde se presenta
rán las proposiciones, desde las doce a 
las catorce horas de todos los días há
biles anteriores al de las subastas, rein
tegradas con póliza del Estado de 3 
pesetas y 15 pesetas en pólizas de la 
Mutualidad de Administración Local. Se 
ajustarán susíancialmeníe al modelo que 

obra en el expediente, debiendo acompa- 
ñarse a las mismas declaración jurada 
de no afectar al licitador las incapacida
des o incompatibilidades previstas eu 
los artículos 4 y 5 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 1953 y 
resguardo de haber constituido fianza 
provisional del 5 por 100 del tipo de li
citación.

Olmedo, 17 de noviembre de 1966.—El
^c^^^j;jJégábie)í^

5.635 —2.651
^feíMÓS |E PEÑAFIEL

Ni^habieWoset formulado reclama- 
ci6n eonírá'©I'piiego dé condiciones que 
ha de regir la subasta pública de arren
damiento de la finca de estos- Propios, 
denominada «Prado» o «Majanales», con 
una superficie de 8,51,25 hectáreas, por 
un tiempo comprendido entre el 1 de 
enero de 1967 y 31 de diciembre de 1972, 
.por el precio de 2.000 quintales métricos 
de trigo, pagaderos en pesetas al precio 
oficial- de renta, por sextas parles, en el 
mes de diciembre de cada año, se abre 
la correspondiente licitación por el plazo 
de veinte días hábiles siguientes al en 
que aparezca la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta provincia, 
debiendo presentarse las plicas de pro
posiciones ajustadas al modelo que 
obra, en la Secretaría municipal, unido 
al pliego de condiciones, en sobré cerra
do, reintegrado con 6 pesetas en pólizas 
dei Estado y 10 pesetas eh sellos de la 
Mutualidad de Funcionarios de Adminis- 
tració'n Local, así como el justificante de 
haber hecho el depósilo de 16.200 pese
tas, 1res por ciento, en concepto de fianza 
provisional, que se elevará al seis por 
ciento de la cantidad en que. resulte 
adjudicado y, en su caso, con la garantía 
complementaria del artículo 82-5 del 
Reglamento de Contratación, para el que 
resulte adjudicatario definitivo.

La admisión de plicas se cerrará a las 
doce horas del día veinte siguiente hábil 
al de la publicación de este edicto en el 
citado «Boletín.» y la apertura de las 
mismas tendrá lugar en esta Casa Con

ce horas del siguiente,sistorial, a
también hábil, de cerrarse el plazo de 
admisión de proposiciones, corriendo 
los gastos de estas publicaciones y 
demás referidas en el artículo 47 del 
referido Reglamento, con cargo al adju
dicatario.

De quedar desierta la subasta, tendrá 
- lugar otra segunda, transcurridos vein

tiún días hábiles siguientes al de la cele
bración de esta primera, ajustada a las 
mismas condiciones.

Olmos dg^BelTáfiáj, 17 de noviembre 
d^l3ú6; —El alcaideújosé Rodríguez.

3.637—2.636

MCD 2022-L5
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PIÑA ¡DIB EiSGUEYA'
Aprobado 'por el Ayuntamiento ex- 

pediente número 1 de suplemento' de 
créditos, dentro del presupuesto mu- 
nidpal ordinario del ejercicio .aiobuall, 
ge halla de maniaesto al público, en 
esta Secretaría, por espacio de quin- 
i^ dí'as, a efectos de 'examen y reda- 
macionee.

Piña de Esgneva, 15 'de n'oviembre 
de 1966.—El alcailde, Ambrosio Gon- 
aález. '

e

n

e

s
o

e
î

3.652—2.637

POBtÍAD'URA DíE SOTIEDRA.

Aprobado pot 'el Ayuntamiento el 
presupuesto' municipal, 'ordinario, pa
pa el ejercicio de 1967, estará de ma
nifiesto al púbdco, en la 'Secretaría 
de 'este Ayuntamien.to, por espacio 
fe quiu'ce días, durante cuyo plazo 
«uaiquiier halbitante 'del término o 
persona interesada podrá presentar, 
.contra •el mismo, 'las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien 
y como .corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes, de la bey 
fe Régi'm'en Local.

Pobladura de Sotiedra, 15 de n-o- 
e ÿtâOîibce: de» .líKKl-El ailcaillde, Benigino 

parbajosa.
3.638-2.638

! WlUNIDAD DEWILLA Y TIERRA 
Mi«i.^- detWrTillo

A la hora de las once del siguiente díc 
hábil en que se cumplan veinte, también 
hábiles, contados desde el siguiente ai 
en que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales la 
subasta primera para el aprovechamien
to de 163 pinos secos del monte «Llani- 
llos-ParriUa», que cubican 27 metros de 
madera y 41 metros de leña gruesa; bajo 
^Itipo de tasación de 19.530 pesetas.

La licitación se verificará por medio 
«le pliegos cerrados, siendo preciso 
*^oiisignar el 3 por 100 para tomar parte 
^n la subasta.

El plazo se iniciará con la publicación 
he este anuncio en el «Boletín Oficial» y 
concluirá el último día hábil anterior al 
’cñalado para la subasta y hora de las 
Irece.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto de indemnizaciones se hallan de 
manifiesto a disposición del público, en 
®Secretaría de esta Comunidad, donde 
podrán ser examinados durante los días 
Vitocas hábiles de oficina.

Caso de quedar desierta, se celebrará 
Asegunda a los diez días hábiles. 
^Portillo, 18 de noviembre de 1966.—El 
alcalde, Marió Acebes.

, 3 654-2 639
3^0

QUINTANILLA DE TRIGUEROS 1 TUDELA DE DUERO
Insitruidio expediente de suplemen- \ a las diez hnra<í • -

to de crédito, dentro del ,pr.esupuestoonUnarto vigente, queda SnuSto al L ’ , t‘ 
público, durante quince días, a efec- ; ’ ^‘^"’^^°® ^^5 sigmente a su publica
tos de examen y reclamacáoúes. 1 ‘^‘^" ®" ^* «Boletín Oficial», tendrá lugar

Quintanilla dé Trigueros, 8 ¡dé j ^” este Consistorio, la tercera- subasta 
noviembre de 1966.-E1 alcalde, A. Pé- ^^’ aprovechamiento de corta de 1.301 . 
f^ - 1 pinos del monte «Santinos», de estos

7 3.661—2 640 f’’’°P’°®’ ^3to el nuevo tipo de licitació»
___________ ’ ’ j de 174.683 pesetas y sujeción a los piie-

| 0 | &°® ^e condiciones que sirvieron de
3 * SAN LLORENTE basca las anteriores, admitiéndose las
( Acordadopon este Ayuntamiento ’*“®®® hasta las catorce horas del día 
Tá modificación ’ dé las ordenanzas de hábil al que corresponda celc-
exaicciones municipales de tránsito I”'^''— subasta.
de ganados por vías municipales y j « Tudela de Duero. iI8 de noviembre de 
la de nueva creación sobre círcu- \ f 966.—El alcaide 01 faible).
.iación de vehículos de tracción mecá- \ r ‘ ^
nica, se 'hallan expuestas al público, r
en la. Secretaría de este Ayuntamien- * instruido
to, por espaido de quince días, al 
objeto: de redam aciones.

San Llorente, 12 de noviiembre de 
^9'’’^j^El- ;¿lca-Jífe5:-.iíippiito Espino.

1 3.614-2.641

TIEDÍRA
Aproha'da' por el Ayuntamiento la 

ordenanza ñscal reguladora del im
puesto sobre cireulaci'ón de vehículos 
de tracción mecánica, queda ide ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal, por espeucio de quince 
días, pará efectos de su examen y 
redama'Cion'es. .

Tiedra, 15 de noviembre de 1966.— 
El alcalde, Marcial Rodríguez..

[ / 0
3.619-2.642

-TOíRRE’ DE EiSGUEYA
Para oír reclamationes, se .'encuen

tra expuiesta al publico, en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante el 
plazO' de quince días, la ordenanza 
del impuiest'O municipal ''sobre circu
lación de vehículos de motor por la 
vía pública', que ha de regir durante 
el ejiercácio de 1967.

iRnre de Esgueva, 15 de no'Viem- 
bre de 1966.-hE1 aMde, Filadelfo 
Escudero.

3.597-2.643

TpíRRE DE ESGUEVA
.Aprobado! por este Ayunftamien.to 

expedi'ente ,de habilita'dón. de crédito 
número 2, por medio 'de superávit 
del ejercicio' anterior, queda expues
to ai público, en la Secretaría, por 
espacio de quince días, para su exa
men y reciamacionies.

Torre ide EsgU'eva, 15 de noviem
bre de 1966.—-El alcalde, Filadelfo 
Escudero.' -

3.598-2.644

número 2 de su-
plemento de crédito al presupuesto ordi
nario en vigor con cai-go ai superávit del 
ejercicio anlerior, se halla expuesto al 
público, en Secretaría, por término de 
quince días, al objeto de oír reclama
ciones.
jr^^Ía^e TyenéroÉ t^ de noviembre de 

1966.-Ê1 alcalde (Üé^ble).
37674—2.645

ÜNKM PE CAMPOS
[ Rara oír reelániaciones se eníquen- 
\ tra .expuesto, en la Secretaría de 

este Ayuntamiento, por lespacáo de 
quince días hábiles, un expediente 

. de suplem.ento de crédito para refor
zar parti'das del. presupuesto ordina
rio de gastos.

vieiw^e de 1966.—El ¡alcaide.^ .J. Pa- 
niaffloai.

3.653-2.646

4
VENTOSA EHí W CUESTA

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días, quedan ex
puestos a! público, a efectos de redama
ciones, los siguientes documentos:

Presupuesto municipal ordinario para 
el año 1967.

Ordenanza fiscal del nuevo impuesto 
sobre circulación de vehículos de trac
ción mecánica por la vía pública.

Ventosa de la Cuesta, 18 de noviembre 
de 1966.—El alcalde. Juan Sanz.

3.684—2.647O

, • ' VttLAf'UERTE

A efectos de reclamaciones y durante 
quince días, está expuesto ai público, 
expediente de suplemento de crédito al 
presupuesto ordinario de 1966.

Villafuerte. 17 de noviembre de 1966. 
El alcalde, Fructuoso Casado.

3.646—2.648

MCD 2022-L5
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VTT.T/AT.HA DE ¡DOS ALCORES
Aprobada por ¡la Corporación, mu- 

Mcipál la ordenanjza sobre circu- 
laición por las vías munacipailes de 
▼eihícuilos de motor, a que se refiere 
la Ley 48/66, se expone' al público, 
por el plazo de quince días hábiles; 
con, el fin. de Oír recilaimaciones con- 
ítra 'la misma.

ViHaiba de ¡los Alcores, 17' de no- 

3.647 -2.649

; VILLALBA DE ,■ LOS ALCORES
Aprobadio - poc^pl Ayuntamiento el 

expediente número 1 die habilita.nión 
de crédito, para el 'presupuesto órdi- 
nario del ejercicio^ a'ctuail*-^966, se 
expone al público, eñ lía Secretairía 
de este Ayuntamiento, por el plazo 
de quince días hábiles, con el fin ’de 
oír redaimaciones. ■

■Villalba’' de los Alcores,- 17 de no- 
■ -viembre de 1866.—El alcalde, Miguel 

García.
3.648-2.650

VILLANUEVA DE LOS CABALLEROS
Para oír reclamaciones, se- encuentra 

expuesto al público durante quince días, 
en la Secretaría del Ayuntamiento el pre- 
supuesto municipal ordinario para 1967.

Villanueva de los Caballeros, 18 de no- 
; viembre de 1966. — El alcalde, José María 

Cuadrillero.
3.639-2.651

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Jazgaiios de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, magistra
do-Juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que cu este Juzgado se 

sigue juicio ejecutivo con el número 104 
de 1966, a instancia de don Juan Rodrí- 
guezRorrero, representado por el procu
rador don José María Novella Matesanz, 
contra don Cecilio González Rodríguez, 
sobre pago de cantidades, en los que se 
sacan a la venta en pública subasta por 
tercera vez y sin sujeción a tipo y término 
deochodías:

Uña máquina trilladora, marca «Viero», 
metálica, nueva; valorada en 35.000 pe
setas.

Ün motor de gasolina, marca M. C., 
de 4 H. P<; valorado en 5.000 pesetas.

Un grupo de soldadura eléctrica «Li- 
^quez»; valorado en 5.000 pesetas.

Importa el total avalúo de los bienes la 
cantidad de cuarenta y cinco mil pesetas.

La subasta se celebrará en este Juzgado, 
el día siete de diciembre próxinio, a las 
once de la mañana, sin sujeción a tipo, 
debiendo los licitadores que quieran to
rnar parte en ella, consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, una cantidad, 
igual, por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta que se celebró 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
sí se ofreciera postura que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, se suspepderá la aprobación del 
.remate para dar cumplimiento a lo dis- 
ipuesto en el artículo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Se hace constar que 
los bienes se encuentran depositados en 
el demandado señor González, con domi
cilio en la calle Cardenal Cisneros, nú-, 
mero 2, 2."

Dado en Valladolid, a once de noviem
bre de mil noveemn^s sesenta y seis.-José 

jlS^rm^Alv^è^^ÎçiT^. — El secretario, Au- 
ítóriio infante y de Sánchez Ortiz.
p ' 3.627—2.652

.._^z^...^.,MEDIíWt-^EL CAMPO

REQUISITORIA

Antonio Julio Monteiro, de 37 años de 
edad, hijo de Agustinho y dé Concepción, 
casado, jornalero, súbdito portugués, que 
se halla en ignorado paradero, procesado 
en el sumario que se sigue en este Juzgado 
con el número 103 de 1966, sobre atentado 
a agente de la autoridad; comparecerá en 
el mismo en el término de diez días, a fin 
de recibirle declaración indagatoria y ser 
ingresado en prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que. haya lugar;

Al propio tiempo ruego a Ias autorida
des civiles y militares y a los agentes de 
la policía judicial procedan a su busca y 
captura, ingresándolc, caso de ser habido, 
en prisión, a disposición de este juzgado 
y a resultas de dicho sumario.

Medina del Campo, dieciocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y seis. 
El secretario, Eulalio Hernández.

3.664

ANUNCIOpOFlClALES
MagistFatura da Tratjaio de Segovia

CEDULA DÉ NOTIFICACION

En el expediente n.° 121/63 tramitado 
en esta Magistratura de Trabajo de .Sego- 
via, en reclamación de varios conceptos, a 
instancia de.Pedro Rodríguez Medialdea 

,y siete más, contra herencia yacente de 
Teodoro López Sanz, con domicilio en P?. 
drajas de San Esteban (Valladolid), se 
dictó sentencia con fecha 9 de noviembre 
de 1966, cuyo fallo es del tenor literal si
guiente:

Fallo: Que estimando totalmente la de
manda formulada por Francisco Gallego, 
Orcha, Eloy López Galindo, Florentino. 
Rodríguez Medialdea, Eusebio García Te
rrero, Paulino Rodríguez Medialdea, Pg. 
dro Rodríguez Medialdea, Julio Gómee 
Casado y Gregorio Gómez García, contra 
la herencia yacénte o herederos descono
cidos del fallecido empresario Teodoro 
López Sánz, debo condenar y condeno a 
los mismos al abono a los actores de las 
.cantidades siguientes: a , Francisco Galle
go Orcha,la cantidad de seiscientas doce 
pesetas con cincuenta céntimos (612,59' 
pts,); a Eloy López Galindo, la cantidad 
de mil cincuenta pesetas (1.050,00 pts.), y 
a cada uno de los seis restantes actores, 
la cantidad del mil trescientas doce pese
tas con cincuenta céntimos (1.312,50 pts.) 
a cada uno de ellos. Así por esta mi sen
tencia, que será inmediatamente publica
da y luego notificada a las partes, con la 
advertencia de que contra ella no cabe 
recurso alguno en razón de la cuantía, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Publicación: Leída y pu
blicada fue la anterior sentencia en el día 
de su fecha, estando celebrándosc audien
cia pública.-Doy fe.

Y para que sirva de notifícación en le
gal forma a la herencia yacente o herede
ros desconocidos del fallecido empresa
rio Tedoro López Sanz, éste con domicilio 
último conocido en Pedrajas de San Este
ban, de la provincia de Valladolid, expido 
él presente que sello con el de esta Magis
tratura de Trabajo, de orden del ilustrí
simo señor magistrado de Trabajo, a once 
de noviembre de mil novecientos sesenU 
y seis.—El secretario (ilegible).

3.633

HERMANDAD ’ SINDICAL LOCAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 
DE .CERVILLEGO DE 'LA CRUZ

EDICTO

Aprobados los padaranes de oontn- 
bnyientes paira loé giasitos de attencio 
des generales y Servicio' de Polios 
Rural de ' esta Hermandad, idel año 
1'966, se hallan, exipuiestos ai púbílácft 
por lespaicio de quince días, a efecto® 
de reciamaciúnes.

Cervillego' . die lai -Cruz, 14 de no 
viembre de 1866.—El .presidente, ^æ 
nano Guienra.

3.615-2.651
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